
Núm. 14 Jueves 16 de Julio de 1574. Uno y medio real

^í^^fHn^^Ofteiní
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

iLaa leyes y las dlsposletoDca del Ce- 
Mentó son ubllgaíoHas para L- capital 
’3« proTlueta desde qae se patrian «fi. 
eUlutente en ella y desde cuaíro días 
deapnes para los demás pneblos de la 
lulsina prorlnela. (rey de 3 de rVerlem- 
í^re de «83y.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 ra. Id. fuera, 16.
Tres id.....................33...................................45.
Seisid....................... 66   90.
Un año..................... 132   180.

A> publica iodos los dias escepto los Dotninffos.

ras leyes, órdenes y anonefos qne se 
manden pnbltear en los HelcftEc» «fi 
elales se han de remllftr al Cele politico 
respeetiro, por enyo condocto se pasa 
rán A loa editores de los mcnelouados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3», y 31 de Octubre de KSftd.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Goberna
ción.

REGLAMENTO 
IíKL MINISTERIO DB LA GOBERNACION.

Cottcltision.
Dsl Ojidai ma^or.

Aft. 12, El Oficial mayor, Jefe 
ds la Secoioa de Política, ejercerá, 
ftfioináa de 1^3 atribuoionea fpie por 
®’l cargo te corresponden, las que 
CQ él delegaren el Miuiatro ó el Se
cretario general.

■0e los Jefes de Sección.
Ari. 13, Al frente de cada Sec

ción habrá un Jefe de Admíoislra- 
cion coa las atribuciones que se 
expresan ea este reglamento. Lea 
con: pete:

1 .’ Inspeccionar y activar el 
curso de los exp dientes, despa
chando por sí loa que á su juicio 
üierozcan un estudio especial ó re
servado,

2 .* Examinar y rubricar las 
minutas correapoudieotea á aouer- 
Ó08 del Ministro ó del Secretario <’6- 
ûeral.

Rubricar al márgen las comu- 
oicaciüües de la firma de ámboa, y 
^ûtorizar con media firma los iudi- 
®®* de las comunicaciones y de tos 
expedientes que preseoten al despa- 
e^e, loa que se archivarán en loa 
^6e pectivos Negociados.

3 , Informar en todos los expe
rientes que se instruyan por la 
eccioo y hayan de resotverse por 

c Ministro, Secretario general Ó 
Uirector.

^* Lar cuenta de loa expedien
ts al Secretario general óá los Di- 
íeotores para ta roso ionio a qqq ^g. 
“Ule conveniente.

8 .* Encargarse cuando el ser
vicio lo exija del despacho de uno 
á más Negociados, y redactar loa 
decretos y órdenes de grava impor
tancia y los reglamentos del ramo 
cuando no lo verifiquen por sí loa 
Directores.

Reÿislro general.
Art. 14. El Registro general sa 

llevará en libros separados que cor-' 
respond in á las Secciones en que ea 
distribuyan los Negociados del Mi
nisterio.

Sa anotará diariamente la ea'- 
trade y salida de los expedientes, 
instancias y comanicaciones que 
remitan la Secretaria, las Direccio
nes ó entreguen los particulares, 
clasifloándolos y distribuyénlolos 
con sujeción á este reglamonto. 
También corresponda ai Reg istro 
general el cierre y remisión de to
das Ias comunicaciones expedidas 
por el Ministerio.

Art. 15. Todas las comunicacio
nes y documentos que se reciban 
en el Registro genera! se anotarán 
y distribuirán en el mismo dia, ó 
en el siguiente útil á más tardar, 
bajo la responsabilidad personal de 
los empleados que estéa al frente 
de esta oficina, y sin perjuicio de la 
en que puedan incurrir tambien los 
que les auxilien en el flesempeño 
de su cargo.

Registrada la entrada, de toda 
clase de comunicacionea, se envia
ran á los Directores respectivos.

Art. 16. Las comunicaciones y 
documentes que se reciban de las 
Secciones se anotarán y cerrarán 
en el mismo dis, seltándose las mi
nutas y devolviéndose à los respec
tivos Oficialas al dia siguiente lo 
más tarde.

Art. 17. El Registro general 
no dará salida á nioguna comuni-

cacion que no se halle autorizada 
con la firma del Jefe respectivo y 
la rúbrica marginal que carres- 
pou da.

Art. 18, Cuidará también el en
cargado del Registro, bajo su res
ponsabilidad, de comprobar si acom
pañan á la comunicación los do
cumentos que á la misma deban 
correr unidos, según su contexto, 

ÁrcAtvo.
Art, 19. Es obligación del Ar. 

chivero y de los empleados que sir
van à sus órdenes custodiar,ordenar 
y clasificar todos los expedientes y 
documentos que existea en el Ar
chivo, disponiéndoloa conveniente- 
mente en legajos con rótulos y o&r- 
petas para su ordenada conserva
ción y pronto hallazgo.

Art, 20. No se entregará expe
diente ó documento alguno del Ar- 1 
chivo sino en virtud de pedido por 
eserito y autorizado por an Jefe de 
Sección Ó Negociado. Si no cootti- 
viese el Archivo el expediente ó 
documento reclamado, lo hará cons
tar así el Archivero bajo su respon
sabilidad al pié de la petición . Caso 
de remitirlos, quedará en el Ar
chivo la petición escrita hasta la 
devolución de lo entregado, que 
debe efeotuarse lo ántes posible, 
cuidando el Archivero cada trimes 
tre de renovar el pedido.

Art. 21. El Archivero no expe
dirá copia ni certificación alguna 
de los documentos que oonsten en 
el de su cargo sin órden expresa 
del Ministro ó del Secretario ge
neral.

Biblioieca.
Art. 22. El Bibliotecario ten

drá á su cargo la custodia de las 
obras manuscritas y publicaciones 
de todas clases que existan ea la 
Biblioteca, clasíficáudolos y orde

nándolos convenientefueote. Pro
pondrá además al Ministro por con
ducto del Oficial mayor la adqui
sición de las obras y publicaciones 
que conceptúe útiles para el servi
cio áque está destinada la Biblio - 
teca.

Art, 23. Los catálogos estarán 
* disposición Jo los Jefes y Oficia
les para su exámen en la misma 
Biblioteca Sabrá una copia auto
rizada en Secretaría y otra en po
der del Oficial mayor, y por lo que 
del índice resulte se hará entrega 
de la Biblioteca al sucederse los en
cargados de ella.

Art. 24. La entrega do los li
bros y publicaciones á los Jefes y 
Oficiales de los Negociados para su 
estudio se hará siempre en virtud 
de recibo, bajo la responsabilidad 
del Bibliotecario.

HabilUacion.
Art. 25, El Habilitado será 

siempre de la clase de Jefes de Ne
gociado, y su nombramiento se de
berá á Ia elección hecha por vota
ción de los Jefes del Ministerio.

Art, 26. Corresponde al Habi* 
litado:

1 .’ Percibir y cas tediar los fon- 
doa que entre al Tesoro público pa
ra las atenciones del Ministerio.

2 .* Hacer su distribuoion con
forme á las leyes y según las ins
trucciones que reciba del Secreta
rio general.

3 .* Rendir las cuentas men
suales de estos fondos, llevando al 
efecto los libros ¡que sean necesa
rios.

4 .* Proveer á los empleados de 
efectos de escritorio, con arreglo á 
las instrucciones que reciba en 
virtud de papeletas firmadas por el 
que hiciere el pedido y visadas por 
el Jefe de la Sección.
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Art. 27. EI Habiiiíado abrirá 
anuaítaeabí á cada etnpíeado una 
cuenta del importa da los afectos 
da escritorio que se le entreguen 
para su uso.

Oe ¿oi Jefet de Negociado.
Art. 28. Al frente de cada Ne- 

"ociado habrá un Jefe ó Auxiliar 
da Secretaría con el número de em
pleados quo designeel Jefe de la 
Sección, que lenJíáen cueota las 
necesidades del servicio.

Sus atribuciones son: cuidar del 
árdea y regalaridaJ de los asuntos 
del ^egociado, distribuyendo el 
trabajo eoife los empleados do ma
nera que no sufran retraso les ex
pedientes que en él se traffiitan, é 
informar sobre ellos proponiendo las 
resolucicnes que á su juicio proee- 
dan con su firma y bajo su respon
sabilidad; dar cuenta de los expe
dientes al Jefe do la Sección, y 
extender las minutas de las comu- 
nicacioues que hayan de expedir
se, rubricando todas las del Nego
ciado.

De los Aztxiliares.
Art. S9. Corresponde á loa Ofi

ciales Auxiliares det Negociado: j
Extractar los expedientes, do- 

cumantoa y oficios recibidos; ex
tender bajo la dirección da su Jefe 
las minutas de las comunicaciones 
que se expidan; hacer los estados 
y resúmenes de trabajos; formar 
los indicée da los expedientes que 
hayan de someterse el despacho 
de los Jefes superiores; remitirloe 
al Archivo, y pedir el mismo loe 
antecedentes de cada asueto.

De los Etcribienies,
Art. 30. Los Escribieates for

marán Secciou especial bajo la di- 
recoiou del mas caracterizado y 
antiguo, ó serán agregados á las 
Seccioues según de term ne el Se
cretario general.

Sus obligaoiones serán;
1 .’ Copiar bien ytielmenta den

tro det dia en que las remitan las 
minuíis y documentos, sin raspa
duras, eotrereaglonaduras ai ta 
olías.

2 .° Desempeñar los demás tra
bajos que se encarguen y sean re
lativos al servicio del Ministerio, 
y no pondráu en limpio minuta al
guna que no esté rubricada por el 
Jefe del Nego.'jiado respecti vo cuan
do sea de firma del Director, y 
ademas por el Jefe de la áeccioa 
cuando lo sean del Mioistro ó Se
cretario general.

De los porteros ^ ortienanzas.
Art. 31. St portero mayor es 

el encargado de la conservación de 
todo el moviliario del Ministerio.

Los porteros, bajo la direccioo 
del mayor, deaempeflórán ea to
das las oficinas tos servicios propios 
de su clase, cumpliendo tas órde
nes do tos Jefes, Oficiales y Escri
biente*.

Alt. 32, Loe ordenamas ha
rán loa oficios raeeáaicos que exi
ge una oficiaa según se les ordena; 
conducirán la correspondencia del 
correo á la Secretaría y vice versa, 
y los pliegos que vayan dirigidos 
á las Autoridades y demás pers'iaas 
residentese.n Madrid, anotándoloa 
en un libro de salida.

CAPITULO Ili. 
S*rocedl miento.

Art, 33, Toda la correspon
dencia del Ministerio se abrirá en 
la Sección de Orden públ co, que 
la enviará al Registro general, es
tampando en cada comunicaeion 
el sello de la misma coa la fecha 
en su centro

Art. 34. En la parte superior 
de Iodos los documentos de entrad» 
y de las minutas de comunicacio
nes expedidas se pondrá el sello 
del Registro general con la fecha 
de la entrada ó sa ída. y las in- 
dicacíonea convenientes para co
nocer el libro y fólio en que es
tuvieren registradas.

Art. 35, Registrados los docu- 
raeníos, se p.'isarán al Negociado 
á que corresponda su despacho por 
conducto del Jefe de la rieeciou 
respectiva, quien dispondrá que 
de ellos se tome razón en el lie- 
gibtro particular de la misina.

Art. 36. Unidos à los antece
dentes, si los tuviere, el Ofioial 
auxiliar procederá á extractarlos 
con claridad, exactitud y conci
sion, sin omitir eircunstaneia al
guna esencial.

t Art. 37. Si una sola comuni- 
| cacion de entrada contuviere dos 

ó mas expedientes, se harán tan
tos extractos separados cuauios 
fueron aquellos, cuidando de rela
cionarías entre sí por medio de 
notas de referencia.

Art. 38. Iguales notas so pon
drán siempre que dos ti mas ex
pedientes tengan tal enlace, que 
la resolución de uno de ellos deba 
influir necesariamente en la que 
en otro se adopte.

j Art. 39. La responsabilidad en 
f que incurra el Oficial auxiliar por 
Í las inexactitudes que cometiere eu 
’ la formación del extracto no exi- 
? mirá al Jefe del Negociado de la 
J que à su vez pueda corresponderle 
i por no haberse cerciorado debida- 
t mente de la fidelidad ea la eje- 
1 cucion de aquel trabajo.
j Art. Ao. La entrega de expe- 
j dientes de unos á otros Negocia- 
t dos se hará constar en el Regis- 
1 tro de la Sección, ó en el general 
Í en su caso, por medio de una sen- 
' cilla nota de entrega, con expre- 
, sion de la fecha.

Art, Al, .A continuación del 
extracto el Jefe del Negociado qx- 

* tenderá un informo que proponga 
‘ la resolución que juzgue proce- 
! dente, fundándola en la doctrina

legal qua cor rasp o ad a, y citando 
las disposiciones que saa-i aplica- 
bbs fil caso.

Art. 4á. El Jefe de la Sección 
dispondrá el trámite coavenidot?, 
y emitirá su dietámon à conti
nuación del informa dal Jefa dal 
Negociado, proponiendo lo qua es
time procedente, y presentará el 
asunto à la resuiuciou de quien 
corresponda.

Art, 43. Tolos loa iuformee. 
extractos y didgeneias llsvarán «1 
pié la fecha y la firma del em
pleado que hubiere ejecutado el 
trabajo.

Ar t. 44. Las providoncias de 
mera tramitación se dictarán por 
decretos marginales autorizados 
con media firma.

Art. 43. Cuando por razones 
de interés públieo conviniere dejar 
ea suspenso el curso de algún ex
pedients, sahirá ei virtud de de
creto mar'inal del Ministro ó del 
Secretario general, según los casos.

Art 46. Con los expaJimtes 
queso pasen á loi altos Cuerpos 
del Estado se remitirá el extracto 
respectivo y el Índice de los do- 
cumeotos que se acó upafian, que
dando en el Negociado para su 
resguardo la minuta del oficio de 
remisión y copia autorizad t del 
índice.

Art. 47. La resolución defini
tiva constará en an decreio mar
ginal, autorizado, según tos cisos, 
con la rúbrica del Ministro, con 
la media firma dal Secretario ge
neral ó con la del Jefe d quien 
corresponda.

Art. 48, Las comunicicioaes 
86 extenderán á melio márgeo 
con el membrete del Ministerio, 
Sección y Negociado ó dependen
cia correspondiente, y la rúbrica 
marginal del Jefe respectivo.

Art. 49. A los Ministros y á 
los altos Cuerpos iiel Estado so les 
dará noticia de tas reso'uciooes 
que deban llegar á su conoeimien- 
to por medio de comunicaciones 
autorizadas por el Ministro ó Se
cretario general, en su caso, con 
firma entera.

Art. aO. Los expedientes fe
necidos se remitirán al Archivo 
me usa a traen te, ó en los periodos 
quedetermine el Jefe de la Sec
ción. Al efecto se for naráu re'a - 
ciones dupliosdas, uno de ouyos 
ejemplares, con el recibí det Ar
chivero, se castoliarí ea te Sec
ción,

Art. 51. Se guardará la mas 
completa reserva en toda clase de 

. negocios antes y despoja da su 
j resolución; en la inteligeneia de 
1 que la mas leve falta cometida 
; contra esta prevención será casti- 
f garla con la mayor severidad.

Madrid l/ de Julio de 1874.— 
El Ministro de la Gibernaoion, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Núm. 71- 
Almiaistracloa eoonómi- 
CJ de la proviacia de Cór

doba.
Circular.

El limo. Sr. Director general 
da Impuestosindirectys, á quieu 
tele^ráficaininte coasultó varias 
reelamacioues y du las de tos Ayun • 
tamioatos di o-ita proviacia, rela
tivas al planteamiento del impues
to de consumos, oú Órdeo telegrá
fica de este dii im dice lo si
guiente:

• Aynotamieotos onoabezados 
deban pLaulair impuesto oonsu nos 
y hacer efectivo el cupe di^l Teso
ro, sin perjuicio de refirmar pre
supuesto municipii en o! ínterin 
deben cobrar arbitrios en e! auto ■ 
rior.

Rebaja proporcional habitantes 
para impuerto de cereales está ya 
hecha y lai 5 pesetas son líqai las.

Conservan facultad de imponer 
arbitrios bobre espeeiss no com
prendidas en tarifa que les concede 
la ley de 13 de Febrero de 1870.»

AI publicar en este periódico 
oficial la preinserta Órdao, por ra
so ucion á las diferentes consultai 
que sobre et particular sa ban di
rigido à esta Admioistracion, no 
puedo manos de encarecer A los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia la ineludible ne
cesidad en que se encuentran de 
establecer desde luego, si ya no 
lo hubieran hecho, el impuasto so
bro los consumos en la parta rela
tiva á los derechos del Tesoro, siu 
perjuiJo de continuar cobraado 
los anteriores arbitrios municipa
les para que están autorizados has
ta que se aprueben los nuevos pre
supuestos mandados formar.

También debo llamar su aten
ción sobre el beneficio que les con
cede Ia facultad de seguir impo
niendo arbitrios sobre las especies 
no compraodidas en la tarifa del 
impuesto, con sujacion á la Ley 
de 23 da Febrero de 1870.

Cou estos recursos y con los 
que han de producirles los re
cargos autorizados por la base cuar
ta dal apéndice letra C. sobre !os 
articulos sujetos al impuesto, es- 
eepto la sal y cereales que no pue
dan gravarse con otros dereolio* 
que los del Tesoro, contarán 103 
Ayuntamientos, como se ha pro
puesto ol Gobiernos on los medios 
necesarios para cubrir sus obliga’ 
ciones, razón que debe impulsarías 
à el inmediato planteamiento dal 
impuesto por cualquiera de 109 
medios que conside.-en mas bena' 
deiosos à sus iotereses, de los esta' 
bleoidosen el art. 10 de la instrue* 
cion de 26 de Junio último.

Córdoba 9 de Julia de 1874.--' 
El Jtfe Económico, Andrés Mari* 
Beladiet.
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Número 72«

Ádministracion la provincia de Córdoba.
RELACION de los contribuyentes de esta provincia que por haber ¡ucurrido en morosidad en el pago del primor plazo del emprástíto da 17s millo

nea de pesetsa, so'¡cutan pueda sor de abono el importe del recargo en pago de sus respecti vos cupos con arreglo á lo diapaesto por el limo, as * 
ñor Director General de con tribu oion es en so Órden da 12 de Febrero último.

DISTRITO UE MONTORO.

Pueblos en 
que con tribu- 

yen.
Fecha de la ins- 

tancia.

Nombres da loa con tribu y entes,
Importe del 

apremio.

Ptas. Ct8.

Id. del lercei 
plazo dei anti

cipo.

Ptas. Cts.

Liquido á 
pagar.

Plas. Cts,
j*iuntorj. 
Idem, 
Idem, 
Idf!in.

26 Mat 20. U. Antonio Calleja Ortis. 5 04 26 ¿6 21 22
> > > Antonio Benitez Romero. 21 82 94 30 72 48

>
» > Bartolomé Romero Gonzalez, por Francisco Lopez Obrero

» Joan Benítez Fernandez. ^u>oiu.
125 15
24 13

475 16
123 26

360 01
99 13mem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

27 • Anastasia Garcia Lechina. 2 48 12 64 .10 06
26 * Antonio Lara Colomí, 15 42 42 54 27 12
28 > > Antonio Cañasveras Torres. 10 13 51 76 41 63
27 a » Marina Carpintero. 5 13 26 70 91 57^aem. > > » Juana Carpintero. 37 43 190 94 153 51
23 Abril, » Francisco Herruzo. 26 25 134 40 1(18 16mem. 

Idem.
26 Marzo. » Joan Tinahones, 11 10 30 72 19 62

> > » Diego Alba Ruiz, 44 64 228 70 184 06
> > » Bartolomé Madueño. 50 62 259 6'’ 209 .Idem. 28 B » José Canales Jurado. 12 53 63 94 51 41Ideal, 26 > > Francisco Quintana Ollero 16 SI 83 ■ 66 79Idem. 

Idem, 
ledm.
T J -

> > * Cristóbal Molina 10 32 28 06 17 74
> a > Manuela Ruiz Lima, ,5 82 16 90 10 08
> • • Marie Josefa Fimia. 10 22 27 98 17 76idem, 

TH A » > • Francisco Almognera. 6 70 18 68 11 98
Idem,

>
9

>
•

■ Antonio Romero Nuño. 
£1 mismo.

27 57
28 57

141 46
159 14

113 89
130 679 a EL mismo. 31 15 39 38 8 23idem. 9 » » Francisco Afan Moroño. 52 69 269 56 216 94Idem, 

idem. 
Idem,

*
B

»
>

> Francisco de P, Aguayo. *
> José Madueño,

41 01
5 56

209 82
28 26

168 81
22 70

» a » Ignacio Quintana. 9 43 48 04 38 61» t D Ildefonso Serrano. 20 22 103 32 33 09*«0111, 
Idem.

» » > Juan Antonio Medina. 23 39 166 84 143 45
> > > Josefa de la Calle. 19 30 52 60 33 20Idem. B • • Marina Camacho. 33 56 172 24 138 68Idem. 

Idem * > > Josefa Amigo, 15 07 40 82 26 75
> 0 > Juan Romero. 124 52 418 24 293 72Auenj, 

Idem. 
Idem.

27
30

>
a

• Juan García Lechina.
> Rafael Piédrola, por D. Miguel Ortiz,

11 64
19 80

59 62
101 82

47 88
81 82

> > > Ana María Medina, 30 40 185 26 124 86A11602 • 
Idem. 
Idem.

26
27

> 
a

» María Antonia Coronado.
> Manuel Gonzalez Canales.

11 81
13 81

32 12
70 78

20 31
56 97

V U » Manuel Cano Canales. 21 92 107 34 85 42
Idem.

»
2S

> > Francisco Cano Canales.
• Miguel Cañuelo.

18 37
77 78

100 06
392 18

81 69
314 40XUCUl ■ 

Idem,
30 • Miguel Besabru. 37 48 190 54 153 09
20 » » María del Cármen Bernoy. 6 12 31 50 29 38
12 Sr. Marqués de Monte Olivar. 216 63 1103 78 888 15

> » > Josefa Espinosa. 66 81 291 > 234 19
26 > > Rafael de Cañas. 20 03 102 58 82 65

Idem
> » » Martín Santos León. 7 63 39 26 31 63* M El mismo. 10 75 58 08 44 33> > » Miguel Quesada. 19 97 86 86 66 89> a » María Antonia Quesada. 18 99 99 60 80 61

idem > > ■ Cleto Alva Ruiz. 13 84 38 28 24 44
Idem > • • María Canales Hidalgo. 0 96 27 40 19 44
Idem > > ■ Garcia Melendez. 36 76 100 34 63 60
Idem > a Sre. Condesa de Hornachuelos, 42 48 115 88 73 40
Idem » a > Pedro Cañas Cordonero. 10 49 28 42 17 93
Idem > > » Bartolomé Criado. 11 64 31 78 20 14
idem > > > Bartolomé Cordonero. 61 69 207 02 145 33
Idem > > Manuel Serrano. 52 45 143 14 90 69
Idem > * Bartolomé González de Canales. 32 78 90 04 57 26
Idem > > » Andrés González de Canales. 28 73 78 76 50 03
idem » > • Manuel Cáceres. 14 «2 39 96 25 34
Idem > > Mana Antonia Cáceres. 17 26 47 38 30 12
Idem » » Juan Calleja. 45 79 123 08 77 29
idem » > » Matias Cachinero, 12 86 35 40 22 55
Idem, 29 » > Antonio Pineda y consortes. 49 63 166 74 117 11
Idem > » • Maris Concepción de Combes. 51 72 173 82 122 10
Idem,

B a » Teodora Espinosa, 49 27 134 66 86 39• > » Fernande Canales. 33 72 95 02 61 30
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Nim. 85
Don Andrés Marta Beladiez y Can

ga Argüelles, Gefe de la Admi- 
aistracion económiaa de esta pro
vincia, y Presidente de la Comi
sión Especial de Evaluación y 
Repartimiento de esta Capital.

H go saber: que habiendo apro
bado la raisraa en sesión de este día 
de la fecha, el amiilaramiento de la 
riqueza por Immuebles, Cultivo y 
Ganadería, que ha de servir da ba
se para la derrama individual del 
cupo territorial señalado á esta ca
pital para el año económico de 1874 
A 187.5, be dispuesto se esponga al 
público por el término do 15 dias, 
contados desde la fecha, me Han te 
lo avanzado del tiempo, pira que 
dentro de esto plazo ospongan los 
interesados el agravio en que púa 
dan considerarse perjudicados, te
niendo entendido, que pasado dicho 
término, no serán oídas las recla
maciones que se ¡utenten.

Y para su debida publicidad so 
fija este en los sitios de costumbre, 
advirtiendo que el padrón de rique
za que motiva este aounoio, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría do 
dicha Comisión, establecida en las 
oficinas de la Administración de 
Hacienda pública,

Córdoba 13 de Julio de 1874.- 
El Preaidei-te, Andrés Maria Bala- 
diez.—El Secretario, Vicente loié 
Rodríguez.

AWOIIIW.
Núm. 68.

Alcaidía Constitucional de 
Montalbán.

Don Ramón Gómez Ferez, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia asociado 
de un número duplo de contribu
yentes, que representan todas tas 
clases de esta localidad, han acor
dado por unanimidad sacará pú
blica subasta el impuesto de consu
mos para ef Tesoro y arbitrios mu
nicipales y provinciales, exigidos 
sobre las especies da carnes, poi
cados, bebidas, aceites y carbones 
que se consumau ea esta población 
y ËU término durante el actual 
año económico de 1874 á 75; cuya 
subasta tendrá efecto en oslas Ca
sas capitulares el día IS del cor
riente mes, dando prfteipio á las 
diez de su oiañana, y bajo los ti
pos y condiciones que se hallrrán 
de manifiesto en el acto del remate.

Lo que se hace público por me- 1 
dio del presente. Í

Montalbán 7 de Julio de 1874,— 
Ramón Gómez.—José Cantillo, Se
cretario,

Núm. 70.
Alcaidía constitucional de 

Castro del Río,
Don Vicente Perez Orti, Alcalde da 

esta villa.
Hago saber: que formado por la 

junta pericial de evaluación el ami- 
llaramiento de la riqueza imponi
ble de este término municipal que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
del actual año económico, el Ayun- 
tamieuto de mi prcsideucia ha 
acordado se ponga de raaeifiesto 
eu su Secretaría por el término de 
quince días, à ñu de que pueda 
examinarse por los contribuyentes 
en él comprendidos y reclamen el 
agravio que creau habórsoles iu - 
ferido, siempre que al formárseles 
sus liquidaciones hayan precedido 
las relaciones determinadas en el 
decreto de 23 de Mayo de 1845,

Castro del Rio 7 de Julio de 
1874.—Vicente Peroz y Orti.— 
Juan M, Serrano, Secretario.

»
Ním. 64,

Juzgado de primera ias- 
tancia de aíontilla.

En virtud de providencia del Sr, 
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera iastancia del partido de es
ta ciudad de Montilla, refrendada 
por el infrascripto Escribano, se ci • 
ta á Vicente Luque Llamas, de 
unos diez y ocho años de edad, ve
cino de la villa de Izoajar, cayo ac
tual p^.radero se ignora, para que 
dautro del término de diez dias á 
contar desde la publicación de la 
presente en la » 3aeeta de Madrid, > 
comparezca en Ia Sala de Audien
cias de este Juzgado á prestar de 
claracion como testigo en el suma, 
rió quese instruye contra Antonio 
Delgado Macias y Matias Torras ‘ 
Delgado, sobra lesiones á Antonio Í 
Ramírez Gama, todos vecinos de la ! 
villa de Espejo; apercibido que de 
no comparée- r, la parará el perjui
cio que haya lugar.

Montilla dos de Julio da nail 
ochocientos setenta y cuatro. —Ma
riano Requena de la Torre.

ANUiNCÏOS.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia articular.—Instrucción para 
el ejercicio dei Protectorado en la 
Beneficencia particular, de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección dal ramo en el Mi 
nisterio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedídoase dirigirán al nom
bre del autor en Madrid con las 
señas de Ministerio de la Goberna- 
cíoDÓ cabe da la Parada, 15 prin
cipal, izquierdá, ó Ravista de Ad- 
mutistrador, Madera 27, 2." de
recha.

Sa vende tambien en la» priu- 
cipales librerías.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai roglamen- 
o dc6 de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Üua caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, uüm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra grátis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 

enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
fiando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 51 y 
Letrados 18.

BENEFIGENGÍA.

Presupuestos, liqui- 
paciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benelí* 
cencía, ’^e hallan de rea
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas por coa 
tro reales.

■ Los lacuodiarios del Alba ' 
novela histórioa por D. Antooip 
de San Martin.

<Lft Gente de Media noche,’ 
novela de costumbre por D. R»* 
mon Ortega y Frías.

«Loa Farsantea,* memorias d® 
un 1 uaca-vidas por D. iManuel Fef' 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad daaeulerf'*' 
! da,» novela biatóiica por D. Anto

nio de Sao Martin.
«La Eapuela,» Episodio paíso- 

Í lógico-novelesco eaoriia por Jaoio^® 
Labaila.

orna y Aguila.»novela 09' 
crita per L. García del Real. , 

«La Atalá y el René,» por ®^ 
Vizooude de Chatoaubriaad, 6^^" 
ouadéruada eu holandesa.
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